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RESOLUCIONES DE 2021

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RESOLUCIÓN N° 0477
(3 de mayo de 2021)

“Por la cual se adopta el expediente digitalizado 
y se imparten lineamientos dentro del proceso 

verbal abreviado que se adelantan en las 
Inspecciones de Policía de Atención a la Ciudadanía 

y Descongestión, respecto de actuaciones que 
adelantan por comportamientos contrarios a la 

convivencia descritos la Ley 1801 de 2016 -CNSCC- 
que provienen de comparendo de Policía”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En uso de sus atribuciones legales, en uso de sus 
facultades legales y en especial la que le confiere el 

literal o) del artículo 3 del Decreto Distrital 411 de 
2016, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia señala que “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones”.

Que el Decreto 033 de 2021, determinó “Fijar en 
doscientos veintitrés (223) el número de Inspecciones 
de Policía en el Distrito Capital, operadas por dos-
cientos veintiséis (226) inspectores como autoridad 
de Policía ” y clasificó las Inspecciones del Factor 
Distrital en:

“a)	 Distrital 1, Centro de Traslado por Protección 
(24) Horas Turno Permanente - CTP: Inspección 
de Policía 24 horas. CTP1, CTP2, CTP3, CTP4

b)	 Distrital 2, Atención Prioritaria — AP: Inspeccio-
nes de Policía AP 1, AP 2, AP 3, AP 4, AP 5, AP 6, 
AP 7, AP 8, AP 9, AP 10, AP 11, AP 12, AP 13, AP 
14, AP 15, AP 16, AP 17, AP 18, AP19, AP20, AP21, 
AP22, AP23, AP24, AP25, AP26, AP27, AP28 y AP 
29.

c)	 Distrital 3, Atención al Ciudadano – AC: Inspec-
ciones de Policía AC1, AC2, AC3, AC4, AC5, AC6, 
AC7, AC8, AC9, AC10, AC11 y AC12

d)	 Distrital 4, Descongestión -D -: Inspecciones de 
Policía D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7, D8, D9, D10, 
D11, D12, D13, D14, D15, D16, D17, D18, D19, 
D20, D21, D22, D23, D24, D25, D26, D27, D28, 
D29, D30, D31, D32, D33, D34, D35, D36, D37, 
D38, D39, D40, D41, D42, D43, D44, D45, D46, 
D47, D48, D49, D50, D51, D52, D53, D54, D55, 
D56, D57, D58, D59, D60, D61, D62, D63, D64, 
D65, D66, D67, D68, D69, D70, D71, D72, D73, 
D74, D75, D76, D77, D78, D79, D80, D81, D82, 
D83, D84, D85, D86, D87, D88, D89, D90, D91, 
D92, D93, D94, D95, D96, D97, D98, D99, D100”.

Que el artículo 2º del Decreto en cita determinó que 
las Inspecciones de Policía del Distrito Capital tendrán 
competencia teniendo en cuenta su distribución Distri-
tal o Local, la cual estará en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, conforme al numeral 8 del artículo 
1 del Decreto Distrital 101 de 2004.

Que mediante la Resolución 157 de 2021, el Secretario 
Distrital de Gobierno estableció los lineamientos para la 
asignación de actuaciones por comportamientos con-
trarios a la convivencia a las Inspecciones de Policía 
de Atención Prioritaria, de Atención a la Ciudadanía, 
del Centro de Traslado por Protección -24 horas-, 
Descongestión e inspectores de las Localidades.

Que la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Có-
digo Nacional de Policía y Convivencia” dispone en su 
artículo 25 que quienes incurran en comportamientos 
contrarios a la convivencia serán objeto de medidas 
correctivas de conformidad con esta ley, sin perjuicio 
de las demás acciones que en derecho correspondan.

REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 55 • Número  7098  • pP. 1-1 • 2021 • abril • 81

AÑO 55
NÚMERO  7098
 8 •  ABRIL  •  2021

ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7131  • pP. 1-2 • 2021 • MAYO • 122

Que, de acuerdo con lo evaluado frente a la aplica-
ción del acto administrativo idem, encontramos que 
las inspecciones de Atención a la Ciudadanía y de 
Descongestión cuentan con los elementos necesarios 
para la implementación del expediente digitalizado, 
toda vez que las actuaciones que ellos conocen, todas 
provienen de comparendo de Policía.

Que por el alto volumen de documentos físicos que se 
producen se hace necesario adoptar esta modalidad 
de expediente, dando continuidad al programa de 
gestión documental referido, implementando la digita-
lización de expedientes para el Procedimiento Verbal 
Abreviado por Imposición de Comparendo con Multa 
General Señalada, asignados y de competencia de los 
Inspectores de Policía de Atención a la Ciudadanía y 
Descongestión, respecto de todas las actuaciones que 
ellos adelanten.

Que de acuerdo con las funciones atribuidas a la Di-
rección para la Gestión Policiva en el artículo 14 del 
Decreto Distrital 411 de 2016, le corresponde coordi-
nar la priorización y articulación de la intervención del 
ejercicio policivo de las Inspecciones de Policía que 
integran el factor Distrital.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesa-
rio generar los lineamientos para los inspectores de 
Atención a la Ciudadanía y Descongestión, haciendo 
uso de herramientas tecnológicas que optimizan la 
atención al ciudadano que requiere de los servicios 
de la entidad en materia de justicia policiva.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Adoptar el expediente digitalizado 
para las actuaciones que adelantan los inspectores de 
Atención a la Ciudadanía y Descongestión.

Parágrafo 1. Todos los documentos digitales deberán 
reposar en el sistema de información ARCO, o el que 
haga sus veces.

Parágrafo 2. En las actuaciones donde se impuso 
multa, se deberá imprimir el expediente a efectos de 
enviar a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convi-
vencia y Justicia

Artículo 2. Los documentos que harán parte del expe-
diente digitalizado, específicamente el auto que avoca 
conocimiento, la publicación de la citación a audiencia, 
el acta de audiencia la cual deberá contener los datos 
generales del comparendo de Policía.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de expedición.

Que el artículo 173 de la mencionada Ley, corregido 
por el artículo 12 del Decreto Nacional 555 de 2017, 
regula las medidas correctivas a aplicar en el marco 
del Código Nacional de Policía y Convivencia por las 
autoridades de policía, contemplando en el numeral 
7 como una medida correctiva la “Multa General o 
Especial”.

Que el artículo 180 ìdem, en los términos en que fue 
corregido por el artículo 13 del Decreto Nacional 555 
de 2017, define a la multa como “la imposición del 
pago de una suma de dinero en moneda colombia-
na, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varia el monto de la multa. 
Asimismo, la desobediencia, resistencia, desaca-
to, o reiteración del comportamiento contrario a la 
convivencia, incrementará el valor de la multa, sin 
perjuicio de los intereses causados y el costo del 
cobro coactivo. (...,)”.

Que el literal h) del numeral 6 del artículo 206 de la 
Ley 1801 de 2016 establece corresponde a los Ins-
pectores de Policía conocer en primera instancia de 
la aplicación multas.

Que el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, establece 
el trámite de proceso verbal abreviado a los compor-
tamientos contrarios a la convivencia, de competencia 
de los Inspectores de Policía.

Que adicionalmente, mediante Resolución 1553 de 29 
de noviembre de 2018, el Secretario Distrital de Gobier-
no adoptó el Programa de Gestión Documental de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, que conlleva dar cum-
plimiento a la política Cero Papel en la administración 
pública, contribuir a la protección del medio ambiente, 
eficiencia administrativa del estado, eficiencia en uso 
de recursos, modernización institucional y gestión de 
tecnologías de información.

Que mediante Resolución 411 de 2019, la Secretaría 
Distrital de Gobierno adoptó el expediente digital den-
tro del proceso verbal abreviado que se adelanta en 
la Inspección de Policía de Atención Prioritaria AP17, 
como un ejercicio inicial, considerando la necesidad 
imperiosa de los ciudadanos respecto de la atención 
de comparendos que contaban con pronto pago, pago 
total y multa para conmutar por haber adelantado el 
curso pedagógico.

Que mediante Resolución No. 1228 del 15 de di-
ciembre de 2020 se adoptó el expediente digitalizado 
para los Inspectores de Policía de Atención prioritaria 
respecto de actuaciones que contienen pago, pron-
topago, cursos pedagógicos para conmutar multas y 
comportamientos contrarios a la convivencia descritos 
en normas declaradas inexequibles.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de mayo de dos mil veintiuno (2021).

LUIS ERNESTO GOMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

RESOLUCIÓN N° 32485
(10 de mayo de 2021)

“Por la cual se nombra con carácter ordinario dentro 
de la planta de personal de la secretaría distrital de 
movilidad a un oficial activo de la policia nacional, 
destinado en comisión permanente de servicios en 

la administración pública”

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM,

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 
21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto No. 405 del 16 de abril de 2021, 
expedido por el Presidente de la Republica, se destinó 
en comisión en la Administración Pública– Alcaldía 
Mayor de Bogotá –Despacho de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, al señor Coronel HECTOR GIOVANY 
GONZALEZ RIOS identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 79.843.644.

Que según lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
40 del Decreto 1791 del 14 de septiembre de 2000, 
expedido por el Presidente de la República, la comi-
sión es el acto de autoridad competente por el cual se 
designa a dependencia policial, militar, oficial o privada 
para cumplir misiones especiales de servicio.

Que el artículo 66 del Decreto 1212 de 1990 establece 
expresamente que: “Los Oficiales y Suboficiales de la 
Policía Nacional en servicio activo que desempeñen 
cargos en el Ministerio de Defensa Nacional, en los 
organismos descentralizados adscritos o vinculados 
a éste o en otras dependencias oficiales cuyos car-
gos tengan asignaciones especiales, devengarán la 
asignación correspondiente al cargo, siempre que no 
sea inferior a la del grado”. Las primas y subsidios 
que les correspondan como Oficiales y Suboficiales, 
excepción de la prima para Oficiales de los Servicios 
de que trata el artículo 73 este Decreto, se liquidarán 

y pagarán sobre el sueldo básico del grado y serán de 
cargo de la Policía Nacional”.

Que el empleo de Asesor Código 105 Grado 06 – Des-
pacho de la planta de empleos de la Secretaria Distrital 
de Movilidad, se encuentra vacante definitiva y debe 
ser provisto por necesidades del servicio.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar al Coronel HECTOR GIOVANY 
GONZALEZ RIOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.843.644, destinado en comisión 
en la Administración Pública – Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., mediante Decreto No. 405 del 16 de 
abril de 2021 del Presidente de la Republica, en el 
empleo de ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 06 – 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD.

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de su 
expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL  
DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

RESOLUCIÓN N° DDI-000784, 
2021EE 063346O1

(7 de mayo de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.


